
JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO 
 
 

Florencia - Caquetá, Ocho (08) de agosto de dos mil veintidós (2022) 
 

 
Proceso:             EJECUTIVO LABORAL DE PRIMERA INSTANCIA 
Demandante:            OSCAR CONDE ORTIZ  
Demandado: GILDARDO BETANCOURT RIVERA 
Radicación:          18-001-31-05-001-2019-00251-00 

 

 
De la revisión del expediente se percata el Despacho que la parte activa no ha realizado los 
trámites pertinentes para lograr la comparecencia del demandado, habiendo transcurrido más 
de 3 años desde la admisión de la demanda, en tal sentido se requerirá para que realice los 
trámites de notificación, so pena de dar aplicación al parágrafo del artículo 30 del C.P.L. 
 
Por lo expuesto en precedencia, el Juzgado Primero Laboral del Circuito de Florencia, 

 
 

DISPONE: 
 

PRIMERO: REQUERIR a la parte demandante para realice los trámites de notificación del 
demandado, so pena de aplicar el parágrafo del artículo 30 del C.P.L.  

 
 

NOTIFIQUESE 
 
 
 

ANGEL EMILIO SOLER RUBIO 
JUEZ 
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JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO 
 
 

Florencia - Caquetá, Ocho (08) de agosto de dos mil veintidós (2022) 
 

 
Proceso:             ORDINARIO LABORAL DE PRIMERA INSTANCIA 
Demandante:            EMILCE   CASTRO   CORTES   y   YEIMY   ROCIO   SAENZ 

SERRANO  
Demandado: SERPOASEO E.U. y UNIVERSIDAD DE LA AMAZONIA 
Radicación:          18-001-31-05-001-2020-00083-00 

 

 
De la revisión del expediente se percata el Despacho que la parte activa no ha realizado los 
trámites pertinentes para lograr la comparecencia de los demandados, habiendo transcurrido 
más de 1 año desde la admisión de la demanda, en tal sentido se requerirá para que realice 
los trámites de notificación, so pena de dar aplicación al parágrafo del artículo 30 del C.P.L. 
 
Por lo expuesto en precedencia, el Juzgado Primero Laboral del Circuito de Florencia, 

 
 

DISPONE: 
 

PRIMERO: REQUERIR a la parte demandante para realice los trámites de notificación de los 
demandados, so pena de aplicar el parágrafo del artículo 30 del C.P.L.  

 
 

NOTIFIQUESE 
 
 
 

ANGEL EMILIO SOLER RUBIO 
JUEZ 
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JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO 
 

Florencia - Caquetá, Ocho (08) de agosto de dos mil veintidós (2022) 
  

 
PROCESO  ORDINARIO LABORAL PRIMERA INSTANCIA  
DEMANDANTE  ELKIN DAVID CERCHIARO MARTINEZ 
DEMANDADO  SALUDCOOP CLINICA SANTA ISABEL LTDA., 

CAFESALUD EPS EN LIQUIDACION y MEDIMAS EPS SAS 
RADICACION:  18-001-31-05-001-2020-00111-00 

 
 
Observa el Despacho que la Doctora LIS MAR TRUJILLO POLANIA mediante memorial presentado 
el 24 de enero de los corrientes, renuncia al poder que le fuera otorgado para representar a la entidad 
SALUDCOOP CLINICA SANTA ISABEL LTDA EN LIQUIDACION, solicitud que sería del caso acceder 
no obstante revisado el expediente se tiene que no existe poder respecto de la mencionada abogada 
por tanto no tiene reconocida personería en el presente asunto, en consecuencia, se negará tal 
petición. 
 
De otro lado, se observa que la parte activa no cuenta con representación judicial dado la renuncia 
presentada por su apoderada y que fue aceptada por el Despacho mediante auto del 14 de diciembre 
de 2020, motivo por el cual se le requerirá para que proceda a designar un nuevo abogado que la 
asista en el presente asunto, así mismo realice los tramites de notificación de la totalidad de las 
entidades demandadas, so pena de dar aplicación al parágrafo del artículo 30 del C.P.T.S.S. 

 
Por lo anterior, el Juzgado Primero Laboral del Circuito de Florencia, 

 
DISPONE: 

 
PRIMERO: NEGAR la solicitud de renuncia al poder presentada por la doctora LIS MAR TRUJILLO 
POLANIA, por lo expuesto en la parte motiva del presente auto. 
 
SEGUNDO: REQUERIR al demandante a efectos de que designe un abogado que la asista en el 
presente asunto, así como realice los tramites de notificación a las entidades demandadas, so pena 
de dar aplicación al parágrafo del artículo 30 del C.P.T.S.S. OFICIESE para tal fin. 
 

 

NOTIFIQUESE 
 

ANGEL EMILIO SOLER RUBIO. 
Juez 

 
 
 

 

 

 

 



Firmado Por:

Angel Emilio Soler Rubio

Juez Circuito

Juzgado De Circuito

Laboral 001

Florencia - Caqueta
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 30e7a3fc92592a91009a068e41b8b270455dc570e527d683986637b2f3098845

Documento generado en 08/08/2022 11:59:19 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO 
 

Florencia – Caquetá, Ocho (08) de agosto de dos mil veintidós (2022) 
  
 

Radicación:  18-001-31-05-002-2021-00401-00 
  Proceso:  EJECUTIVO LABORAL PRIMERA INSTANCIA 

Demandante:  EDUAR JHONNY MORENO ZAMBRANO 
Demandado: DEPARTAMENTO DEL CAQUETA y MUNICIPIO DE 

FLORENCIA 
Interlocutorio:  246  

 
  

Se encuentra a Despacho las presentes diligencias, siendo remitida por el Juzgado Segundo Laboral 
del Circuito de la ciudad, al considerar que la competencia se encuentra radicado en éste juzgado al 
haber proferido las condenas que se ejecutan, lo anterior en aplicación del principio de la perpetuatio 
jurisdictione en concordancia con el factor de conexidad. Argumento que es aceptado y por tanto se 
avoca conocimiento de la presenta acción. 
 
Hecho el anterior análisis, procede este operador judicial a decidir respecto a la viabilidad de librar 
mandamiento de pago en las condiciones pedidas en libelo genitor, encontrándose que la demanda 
adolece de los siguientes requisitos formales. 
 
Se verifica que no se aportan la dirección electrónica de los demandados, situación que a la luz del 
artículo 6° del Decreto 806 hoy Ley 2213 de 2022, es causal de inadmisión, y en caso que no cuenten 
con ella es necesario realizar tal manifestación, aclarando que por tratarse de entidades derecho 
público la dirección de notificación se puede constatar en la respectiva página web.  
 
Finalmente, no se no se acreditó el envió de manera simultánea a la presentación de la demanda, 
copia de la misma y de sus anexos a los demandados, la cual se puede hacer a la dirección electrónica 
y en caso de desconocerse deberá acreditarse la remisión a la dirección física, de conformidad a lo 
establecido en el mencionado artículo 6° del decreto 806 hoy Ley 2213 de 2022. 

 
Lo anterior implica que se inadmita la demanda para que se subsanen éstas falencias dentro del 
término de cinco (5) días, hábiles siguientes a la notificación del presente proveído, so pena de 
rechazo, de conformidad con lo previsto en los artículos 28 del C.P.L. y 90 del C.G.P.  
Se advierte que la subsanación debe integrarse en un solo escrito con la demanda para mayor 
comprensión de la misma, además de ponerla en conocimiento de los demandados.  
 
Por lo expuesto en precedencia, el Juzgado Primero Laboral del Circuito de Florencia, 
 
 

DISPONE: 
 
PRIMERO: AVOCAR CONOCIMIENTO del presente asunto. 
 
SEGUNDO: INADMITIR la demanda referida, por lo anteriormente expuesto.  
 
TERCERO: CONCEDER a la parte actora el término de cinco (5) días, contados a partir del siguiente 
al de la notificación, para que subsane los defectos de que adolece la demanda, de acuerdo a lo 
expuesto con anterioridad, so pena de rechazo. 
  
CUARTO: RECONOCER personería a la Doctora MARTHA LILIANA DUQUE FIERRO titular de la 
cedula de ciudadanía No. 40.769.581 y portadora de la tarjeta profesional No. 99.178 del C. S. de la 



J., para actuar en este asunto como apoderada judicial de la demandante en los términos del poder 
adjunto. 
  
 
NOTIFIQUESE, 
 
 
 

ANGEL EMILIO SOLER RUBIO 
Juez 
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